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de saneamiento. Examinado el referido Plan" est.e Ministerio
considera que las obrasen él inc:luídas, han sido debidamente
clasificadas en ,los grupos que~determina eL articulo 61, de
acuerdo con· lo ·estableddo.enelarfículo 62 de la Ley de Re~

forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973"
En su virtud, este Minü.-terio se ha servido disponer:

Primero.-5e apn16ba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado poretlnstituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentradónparce~arlade Pe..
ftalbade Castro ,murgosL declarada dé utiJidij,dpública por l?e;"
creto de 12 de julio de 1973. '

Segundo,-De acuerdo con lo,' establecido en ,el artículo 62
de Ja' Ley de RefQpna y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las. obras de red de caminos y·red
de saneamiento quedan dasificad~d~ interésgeneraI en el
'grupo a) del artículoS1 de dicha: Ley.

Tercero...-Las obrasd~rán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de ,;Reforma ~ Desarrollo
Agrario se dictaránlas normas pertinentes para.la mejor a.plica
Clón de cua:qto SE¡ dispone en Ja-presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. paf'a su conodmiento y efectos
oportunos.

Dios-guarde a vv. n. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1974.

ALLENDE Y GAllClA BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario -de este D<3partarüento' y PresIdente
del lnstí tuto Nacional de Reforma y ffi-sarrollo Ag-rario.

ORDEN de 28 de octubre de 1974 por la que $.e de
dara de utilida.d· pública la coru.:enlraciórl pe. reela· }
ria de la zona de Sandiníés (H uesca).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad ,que pre·
senta la dispersión parcelaria en la zona de Sandiniés iHuascal,
puestos de maniflesto-por el Instituf,o Naciollalde Reforma. y. De#
sarrol1:o Agrario en el estudio que ha' realizado. sobre 1a'S cir
cunstancias y posibilidades técnicas qUe' concurren en la citada
2.ona, aconsejan Hevar a cabo laconcwtl,t:ración parcelaria de la
misma por raZÓn de utilidadpública~ tanto l1lits cuanto que,
incluida dicha zoIia en Ja comarca d", ...-Jacetal'1ia» (}JuescaJ,
cuya ordenación rural ha sido acordada pOr 'Decreto de 21 d~>

julio de 1972. es indispensable p11n1 cumplir los objetivos se
ñalados en dj(,ho Decreto, conseguir explotaciol1f'-s('uya estruc~

tura pennita el suficiente grado de mecanizad6n y moderni~

zación del proceso productivo. '
Eq su virtud, ,este Ministerio, alumparode lag. facultades

que le corresponden conformo a los- articuluf, ;-,{) y 181 de'la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12· de enero de 1973,
s~ ha. servido dispoúer:

as de octubre, de 1970, es indispeniable para cumplir los obie-~

tiV05 señalados en dicho Decret-o,conseg'úir explotaciones, cUya
estructura pennita el snfidentegrado de mecanización y moder_
nizacíón dél p-roceso prodUctivo. •

En suvirto:d, este Mi-nisterio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artictllos. 50 Y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 ·deenero de 1973,
se há servido dif:'IXmer:

Pdmero.-Quese lleve a cabo la concentración parcelaria.
de la zona de t-.1irondlJo· fAvita), cuyoperimetro será,en princi~
pio, ,el del térriJino municipal del mismo nombre. Dicho .perí~

metrp. qUédará, -en definitiva, modifi-cado·,· de acuerdo con lo
previsto en el- artículo 172 d.s la; Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario .. de ·12 de enetu de 1913~'

Segundo.-Laconc-entraci6ndela mencionada zonasa consi~

d-erará de utilidad púbUca y ,de urgen,ie ejecución y se r~ali~

zara co-nsujeción a las normas' de la Ley de Reforma y Des
arrollo. Agrario anterionnente citada.

Lo que comUnico a VV. n. para su conocilniento y efectos
oport.uno$:,

Dios guarde a VV _ 11. m,uchos años,
Madrid. 28·de octubre de J974.

ALLENDE Y GARGIA-BAXTER

Ilmos. Sre::-. Subsecretarh> de este Departamento y Presidente
del Instituto NadohaJ de ~Rerórmay Desarrollo A~ario.

RESOLUCION de la Dirección GeneMI de la Pro
du<:cí6n Agraria .por la que se otorga. el título de
"Ganaderta. dipu>maoo;' Oi la f3-xplotacfón ganQcfera
ck ..1'auste Ganadera. S. A .• , 'propietarios de la
finea denomiríada ..El Sason»,.del término muni~
cipol de Tauste, .de·lq provincia d~ Zara.goza.

,A solícitud de ,,'fauste Ganadera. S. A."" para que lefU8!le
conced¡do~el titulo de ...Ganaderia diplomada... ala de su propie~

dad de la especie vacuna. de 1araza Frisona, situada en. la
finca denominada "EtSason.. , ubi-cadaen el término municipal
de Taust~, 'provincilJ deZan;tgoza; vistos' los informes prec-epv
tivosy de aGueretocon 10' :que deti;lrminan el Decreto de 28
de julio de 1956 y la Orden ministerial de -14 de enero de 1957.
le ha sidó conoedidO por orden del excelentísimo' señor Ministro
de este Departamento oonesta .fécha, y. a propuesta de .-esta
Dirección General. el titulo de ...Ganadería. diplomada» a la
citada explotación animal.

Laque pongo en conocimiento de V. S, a los efecto5 señalado~
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V•. S. muchos. años.
Madrtd, 17 de octubro de 1974...-El Director genera!, Claudia

Candarías' Bea~cbechea,

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Zfl,ragoza..

En el recurso- de reVisión número 47.979, ante la Sala Sexta
del Tribunal Supremo, interpuesto por doña Maria: del Pilar
Ma.rtorell y. TéHez de Girón, -don Juan Duque de Estrada. y
Martorell 1 doiia Pilar y doña" Ro,o;¡ario Duque de Estrada y
Martb-reU, contra el IRYDA aobte)mpugnaci6n del acuerdo de
22' de marzo de 1973 del Consejo del lRYDA, en el que Se
aprobaba el justiprecio 'ycortdiCiones de adquisición de la. finca
..Torteblanva. Pintado y Pintadillo_, sit~ en los térmiIfos de
Bollullos de la Mitación, M$.irena de Aliarafe y Bormulos (Se·
villa), se ha dictado s-entencia firme con "fecha 13 de mayo
de 1974, cuya parte dispositiva es co:tno sigue:

..Fallamos; Declarando haber' .lugar . al .recurso de revisión
interpuesto por la excelentísima s,eñora doña Maria del Pilar
Ml1rtorelJ Y Tél1e'Z de Girón, Marquesa Viuda de ViHapanés¡
el exceJentiSÍlno sefíor· don Juan Duqued-e Estrada y MartoreU,
MarquéS de- VU!.apan-és: doña Pilar y doña Rosario Duque. de
Estrada y MarloreJl. contra el acuordo del Conseio del Instituto
Nacional de Reforma y DesarrollP Agrarióde fecha 22 de marzo
de 1973, hay IBVDA. que aprobó el precio y condiciones de
adquisición de la finca. constitwdapor las denomin~as ..Torre
blanr,a~, -«Pintado» y "Pintadillo.. , situada en los t~rminos munl.
cipales. de. BOllul1os de .la Mimción, Mairena de Aljarafe y
Barruutos, de la provIncia de Sevilla, con una superficie de
doscientas ochenta y sietE' hecté,reas diecisiete' áreas cuarenta
y cin{'{) c.el1tiáreas, en la suma de t.reInta y dos mnlones qui
nÍentas mil pesetas. cuyo'acuerdo revisamos, :y en su lugar
seilalamos como justiprecio d13l la mencionada finca la cantidad

Primero,-Que se lleve él cabo la concentración parcelaria
de la zona de Sandiniés (Huesca), cuyo perímetro será, en
principio, el de la parte del térmíno IDunkipaJde Sallent de
Gállego, perteneciente a su anelo deSandinié$, delimitada de la.
siguiente. forma: Norte, partida de Tarmañori,es; Sur, término
de Tramacastilla: Este,- Sangato, y Qepte, Pllnta de los Cad
nes. D~cho perímetro quedará, en definitiva•. mo'dificado de
acuordo con lo previsto en elªttículo 172 de la. Ley' da Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 dé enero dé 1973.

Segundo.-La concentración de· la mencionada. Zona ,<;,e, consi~
déará de, utilidad públíca y de urgente ejecudótl y Berealiz8.
rá con sujeción a Iás normas. dé la L:eyde Reforma y Desarro~
110 Agrario anteriorme~te citada.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocin1Íi!n~o y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, U. muchosa;ños.
Madrid, 28 de octubre de 1974,

ALLENDE Y GAI\CIABAXTER

Ilrnos Sres. Subsecretario de este Departamento y Pr@sIdf>nte
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agraflo,

22833 ORDEN de 28 de octubre de 1974110r la qu~ se
- declara' deutitid4d pública la ectu:entración par

celaria de la zOtUl de Mironcillo (AvjtaJ.

Ilmos. Sres.: LoS' acusados c.aracterésde gravedad que pre~
senta.la dü..persión parcelaria en la ronada Mironcitlo (Avl·
la). puestos de ma,l1ifiesto por ,el Instituto Nacional de Ref-orma
y. Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
Clrcurtstancias y PDsi-bilidf].de$ técnicas que conCurren en la cita
da zona, aconsejan llevar acabo"la concentración parcelaria· de
la mi.sma por, razón de utilidad púbHea, tanto' más cUli-nto que.
InclUIda dIcha zona en la comarca de "Valle de Ambles» (Avi
la), cuya ordenación tural ~a sido atorda.da por DecI'eto de

22835 R-ESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desa.rroUo. Agrario· por ·la que se octrerda el' cum
plimiento en 8US pro-pwstérminos de la sentencia
díctadaporla. Sa.l-aSexta del Tribun.al Supremo -en
el recUrso número 47.979. '


